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DE ..LA PRO YIN-CIA DE LEON. 
Se suscribe á este 

anlicii 
; periódico en ia imprenta de José GHS/AW/. IIKDONDO,— calle de Lá Platería, 7,.—á JÍ> se.nesire y M ) el tri.nestre pagados 
ápados. Los anuncios se insertarán á medio real linea'para los siisuritores y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secrelürios recil/an los numuros del Bdietin que 
«orrespondan al disiriio, (üsjiondrún que se fije un ejein|ilar en el sillo de eusl|iuiDi'e don 
de verinanteerá .hastuel recibo 'del numero styuitme. 

' Los'Secretónos cuidarán de conseivaf ,os Boleiines coleeoiuiiaaosordenailameni» 
para su ericuaiiurnocioú que deberá verificarse cada aiio. 

PARTE OFICIAL. 

Precedido de una exposición 

razonada publica la Gaceta del 

13 el siguiente 

Decreto. 

Tomando en consideración las 
razones que de conformidad con 
el Consejo de Ministros expone 
e l de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo 1.' Se restablece el 

Consejo de Ins t rucción púb l ica . 
A r t . 2." • Esta Corporación se 

compondrá de un Presidente y 
30 individuos nombrados por el 
Gobierno. 

Serán además Consejeros natos 
el Director y los Inspectores ge
nerales de Inst rucción públ ica , 
y el Rector de la Universidad de 
Madrid. 

A r t . 3.* E l nombramiento de 
Consejero de Instrucción pública 
recaerá precisamente en personas 
que sean ó hayan sido: 

1. * Ministros. 
2. ' Directores generales de 

Instrucción públ ica , á Conseje
ros, ó individuos de la Junta con
sultiva del mismo ramo. 

3. " Individuos de número de 
alguna de las seis Academias na
cionales, debiendo haber á lo mé-
nos un Consejero de cada una de 
ellas. 

4. " Catedrát icos de estableci
miento público con 20 artos de 
ejercicio de la enseñanza 

5. " Inspectores gennrales de 
los cuerpos do Ingenieros civiles 
de' Estado. 

6. * Auditores da la Rota de la 
Nunciatura, ó dignidades de las 
iglesias catedrales que tengan el 
grado de Doctor. 

E l Gobierno podrá proveer has

ta cinco plazas de Consejero en 
personas qué , süi pertenecer á 
ninguna de las clases enumera
das en esle articulo, hayan dado 
en escritos <i en trabajos c ien t í 
ficos ó art ís t icos pruebas positi-
vas de e m í n a u t e saber en alguno 
da los ramos que comprende la 
Ins t rucción p ú b l i o i . 0 

A r t . 4.° E n los decretos da 
uombramieato de los Consejeros 

•se expresarán los t í tulos que les 
habiliten para ejoroor este cargo 

A r t . 5 . ' E l cargo de Conse
jero de Inst rucción públ ica es 
gratuito y honorífico. 

A r t . 6." E l Consejo de Ins
trucción públ ica ' se dividirá en 
cinco secciones, á saber: 

1. " Da Literatura y Bel las 
Artes. 

2. ' Da Ciencias morales y po
l í t i cas . 

3. " De Ciencias exactas, físi 
cas y naturales. 

4. ' De Ciencias médicas . 
5. " Da gobierno y adminis 

tracion de la enseñanza . 
A r t . 7. ' E l Consejo a c o r d a r á 

en su primera sesión e! número 
de individuos deque ha de cons 
tar cada una de sus secciones y 
las personas que han de compo 
nerlas. Todos los Consejeros se
rán miembros de una por lo ra.3-
nos de las cuatro primeras. L a 
quinta se formará con los i n d i v i 
duos pertenecientes á los d e m á s 
que designe el Presidente del 
Consejo, el cual no pe r t enece rá 
á sección determinada, pero pre
sidirá las sesiones do todas siem -
preque lo tenga por conveniente. 

A r t . 8 ' Cada sesión e l e g i r á 
su Presidente de entro los i n d i 
viduos que la componga. 

A r t 9." E l Gobierno oirá a l 
Consejo: 

I." E u la formación y modi

ficaciones de los planes' de estu
dios, programas de enseñanza y 
reglamentos de las escuelas y.es
tablecimientos pertenecientes a l 
;rarao. 

2 . ' E n la creación y supre
sión da cualquier estableoimie'n-
to público de ensoiianza; excep
tuándose las escuelas de primera 
educación, que podrán crearse., 
mas no suprimirse sin audiencia 
del Consejo. 

3¡" E n la creación y supre
sión de cá ted ras , 

4. ' E n la provisión do c á t e 
dras y en los expadieutes de c l a 
sificación, ascenso-!, premios, j u 
bilación y sopaiacion de Profeso
ras y empleados facultativos del 
ramo. 

5. ' E n cualesquiera olrosasun-
tos pertenecientes á Ins t rucc ión 
pública en que crea conveniente 
oir su dictamen. 

A r t . 10. Sará Secretario ge
neral del Consejo un Jefa da A d 
minis t ración, Oficial del Min i s 
terio de Fomento, nombrado 
por el Gobierno.' Este nombra
miento deberá recaer en uno de 
Jos que desempeñen Negociado 
correspondiente á la Dirección 
general do lustrnecion públ ica . 

A r t . 11. E l Consejo t e n d r á á 
su servicio el n ú m e r o de Oficiales, 
aspirantes y dependíante3 nece
sarios para el desempaño de sus 
tareas. Será Secretario de cada 
Sección el Oficial que designe e l 
Presidente. 

A r t . 12. E l Ministro do Fo
mento queda encargado de dictar 
las disposiciones necesarias para 
laejecucion del presente decreto. 

Madrid doce da Jimio de m i l 
ocliocientos setenta y cuatro,— 
Fraucisci- Serrano.—El Ministro 
da Fomento, Eduardo Alonso 
Colmenares. 

I>eoi*etos. 
Vengo en nombrar Presidente del 

Consejo de Instrucción pública á don 
Cirilo Alvarez. 

Madrid doce de Junio de mil ocho -' 
cientos setenta y cuatro.— Franobco 
Serrano.—El Ministro de Fomento, 
Eduardo Alonso Colmenares. 

Vengo en nombrar Consejeros de 
Instrucción pública á 

l) Florentino Itoilri^uez Vaainan-
de, ü . Antonio ISeuavides, D. Ade-
lardo López de Ayala, D .losé Eehega-
ray, D. Alejandro Groizard, D. E m i 
lio Casielar, ti Juan Manuel Moulal • 
ban, D Juan Valora, I). José Camps 
yCamps, D .loaquin Ilysorn, D. 'fo •• 
más Corral y Oña, I)."Vicente Vaz-' 
quez (Jueino, D. José Lorenzo A r a 
gonés,!) Vicente Santiago Masarnau, 
tí LuciodolValle.I) .ManuelColmeiro, 
D Miguel S;inz y Lafuunte, 0. Cipria
no Segundo .Montesinos, I) Francisca 
de Cárdenas, D. Federico de Madrazo, 
D Juan Eugenio Harlzonbusch, don 
Melchor Sanchoz Toca, D. Eugenio 
de la Cámara, D Hilarión Eslava, 
1) Rafael Ccrvera, D Antonio García 
Blanco, D. Manuel Maria .losé de Gal-
do, D, Manuel Fernandez do Castro, 
1). Miguel Itosch y I). Francisco 
Alonso 

Madrid doce do Junio de mil ocho
cientos sotcntri y cuatro. — Francisco 
Serrano. —El Ministro de Fomento, 
Eiluanlo Alonso Colmenares. 

DIPUTACION P R O V I N Í M DE LEON. 

C o m i s i ó n peruinnento. 

.Secretaría — Negociado 1 
E l dia 2G del ac túa! ten

drá lugar á las once de su ma
ñ a n a en la Sala de Sesiones di» 
esta Corporación, la revisión en 
vista públ ica del acuerdo del 
Ayuntamiento de S i h a g u n , des 
estimando la renuncia que del 
cargo de Concejal p resen tó don 
Mateo Santos, contra ol cual sa 
alza ol misino interesado. 

León 20 de Junio de 1871.—El 
Vicepresidente, Patricio (Juirás. 
— l i l Secretario, Domingo ü i a a 
Caneja . 
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E S T A D O del precio medio que han tenido en esta provincia los 
a r t í cu los de consumo quQ á cont inuac ión sa expresan, en e l refe-
ridó mes. 

Pesas y medidas Redncdon al sislema 
legales de Caslilla. 

Uniüiiiies 1*8. Cs. Artículos de consumo. 

mélricó decimal, 

Uimia'tlca. i's. C's. 

Granos. 

Tr igo . . . 
Cebado. . . 
Centeno. 
Maiz. , . 
Garbanzos. . 
Arroz . . . 

¡"Aceite. . . 
V ino . . . . 
Aguardiente. 

, Camero. 
Carnes. . ¡ V a c a . . . 

(Tocino. . . 
(De trigo* 

•j De cebada. . Pa j a . . 

Fanega 

Arroba 

L i b r a . 

Arroba 

10 06 
7 87 
7 46 
6 » 
6 12 
7 95 

12 68 
4 57 

10 65 
» 43 
» 43 
» 89 
. 59 
» 64 

Hectdlitro. 

» 
» 

Ki lógramo. 
» 

L i t r o . 
» 

Kildgramo. 

18 12 
14 17 
13 43 
10 81 

» 53 
> 68 
1 01 
» 29 
» 62 
» 94 
» 94 
1 94 
* 05 
. "03 

León 19 de Junio de 1874.-
Felipe Pérez Ca lvo . 

- E l Jefe de la sección de Fomento, 

GOBIERNO MILITiR. 

E l Excmo. Sr . Capi tán gene
ral do este distrito, en drden 
general del dia 16, me dice: 

«El Exorno. Sr. General en Je
fe del ejército del Norte, re.aite 
copia de la tírden general publi
cada en el mismo con fecha 12 
del actual cuyo testo es el si
guiente: 

Art ículo 1." E l S r . D. Arturo 
Marcorart in, ha' hecho en Lon
dres un donativo de 1.250 pesetas 
para distribuirlas entre los cabos 
y soldados que mas se hayan dis
tinguido en esta campafi» del 
Norte, y en tal concepto se dará 
noticia A este Estado mayor ge
neral por el Jefe de la brigada 
de vanguardia y Comandantes 
generales de los cuerpos de ejér
cito de los que se encuentren en 
dichos casos sus mér i tos . 

A r t . 2 . ' l i l círculo da Artesa
nos de la Cortina, ha destinado 
1.283 pesetas 7 cén t imos , para 
que se distribuyan entre cinco 
lotes entre i^runl número de los 
primeros soldados pertenecientes 
al Ayuntamiento de 'dicha ciu
dad que hasta la focha se hayan 
inutilizado en campafia 6 en su 
defecto si aquellos, no llegan á 
dicho níunero entre los que exis
tan de aquel partido judic ia l ó 
provincias sucesivamente por lo 
que se mani fes ta rá quiénes son 
lo? que se crean acreedores íx este 
donativo. 

Lo que de orden de S. E . se 
hace súber en la general de este 
dia para la debida publicidad y 
cumplimiento. 

Lo que de urden de S. E . se 
hace saber su la general de boy 
para conocimiento da los indi vi 
dúos á quienes pueda in te resa r .» 

Lo que traslado á V . S. por si 
tiene la bondad de hacerla i i l 
seriar en él Boletín oficial de la 
provincia. 

Dios guarde á Y . S. muchos 

aflos. León 18 de Junio de 1874. 
— E l Brigadier Gobernador mi 
litar, Joaquín de Sonza.—3r. Go
bernador c i v i l de esta provincia. 

CAPITANIA G E N E I U L DEC4STILIA LA V I E J A . 

Plaza de Val ladol id . 
D. Joaquín Carraffa y Sanr-hez 

Molina, Teniente C»:onel d« 
cabal ler ía y Fiscal mi l i ta r de 
esta plaza; 

Usando de las facultades que 
me conceden las ordenanzas del 
Ejérc i to , por el presente cito, l l a 
mo y emplazo por tercer edicto 
y pregón al paisano José Torines 
y Garrido, que con otros dos de 
su partida carlista penetrd en e; 
pueblo de Tarani l la , de !a pro. 
vincia de León, el dia 20 .lo Fe
brero del aflo actual, sacando 
raciones; para que en el t é rmino 
de diez ¡lias á contar desde 
esta fecha, se presenten perso
nalmente en esta , Fiscalia, sita 
en la calle de la Careaba, nú
mero 24, á responder á los car
gos que resultan contra los 
mismos en causa que se les sigue 
por rebel ión en sentido'carlista, 
apercibidos, que si no,compara 
ciasen dentro del t é rmino seña 
lado se segui rá la causa y les 
parará el perjuicio que haya lu-
gíir . Val ladol id 5 de Junio de 
1874 .—Joaquín Carraffa. —Por 
su mandado, Pantaleou Rodrigues 
Calvo. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTnACION CCilNliMICA DE LA PIM. 
VINCIA O; L E l l N . 

Sección de Propiedades.—Negociada 
de Venias. 

Cont inúa la lelacion de los cora-
pradores de Biouo? Nacionales 
en esta provincia, cuyos plazos 
vencieron en el mes de Alayo 
do 1874. 

Numero, no ubre* v VüOin.ljd. 

34(il B-nito D'imi'ijJ'J"?. de Sacad». 

3462 Narciso NuGez, de Los Durrios 
de Luna. 

3103 Segundino (¡arcia Huerta, da 
Carracedelo. 

346i Felipe Carrera, de Nognr. 
3Í65 Joaquín UoJnguez, de Los Bar

rios. 
3466 Nemesio Pérez, de Ponlarrada. 
3467 Domingo Alvarez, de Palacios 

del Sil 
3Í68 Nemesio Nufiez, de Los Barrios. 
346!) Ramón Rodríguez, (ie Villar da 

los Rurrios. 
3470 Lucas Caüal, de Trubazos. 
3471 Domingo Alvarez. de Palacios 

del Sil . 
3472 Cayetano Alvarez Gómez, de 

Forne. 
347 i losé López, de Villamandos. 
3473 Simón Cadenas, id, 
3476 Jimu Huerga, id. 
3477 Siraon Cadenas, id . 
347S El mismo. 
3479 Gri?tób»l González, i d . 
3480 Valerio Velasco, de Torfioo. 
3481 Jneé Aliar, da Villaseea. 
3Í82 Matins Feraandaz, de Q a i o l a -

nilla. 
SÍ83 Bunigno García, de Algadefe. 
3484 Carlos Fuerte, id . 
34S5 José Fernandez ¿elino, de Ma

drid. 
3486 Amb-osio Diez, de Biirrülos de 

las AranmUs. 
3487 .Tuai Charro, de A'.gfad-fi», 
3488 José Cnrreto, de Astorga. 
3489 Lorenzo Falagun "Lobato, de 

Villamontnn. 
3490 Juan G imeí González, de Toin^ 

brio. 
3491 Juan tinmez Gtuza'ez, id. 
34!I2 l'edrn. Custrtlio, Je Salientes. 
3i94 Lucas l'rieto, de Estébmez. 
3495 Antonio Hidalgo, id. 
3498 Miguel Arias Rodríguez, de 

Toral de los Hados. 
34)7 El mismo 
341)8 Kabinn Fernandez, de Luvego. 
3300 Pedro Tascoil y Tuscon". de 

Abiados. 
SiiOl Froiian Garcl», de Lirio. 
3304 AsrUítin Slartinox.di-.VtlMobar. 
3ol)3 Roque Martinaz, de Viilnfraaca. 
3504 Pedro 8. Gurrido, de Riello. 
3503 Jusé Rudri^noz, de á. Miguél 

de. la Ceatia. 
3306 SantUgo Alonso, de Santiago 

Míi l i s . 
3S.0S Agnstiu López, de Cacábalos. 
35(1!) Valeutin Alonáo, de'Monloerto. 
3312 Pnb'o Alvarez y Alvarez, d j 

C-'irrítCtído. 
4331 Antonio Cancio, ds La B iñeza. 
4332 Manuel Fernandez, de Vaide-

s.mdinus 
4333 Victoriano Torbado, de Galle-

gnillos. 
m i Angel Torbádo, id. 
4336 Gerónimo Pérez, de Cebrunes 

del Itio. 
433S Pedro Fernandez, da S. Feüx. 
433!) Fruucisco Quiutauilla, de Vii! 

de S. Rotnnn. 
4340 Mnrtin Martínez, de Valencia 

de 1). Juiu. 
4341 El mismo. 
4342 José 'Jordaro, de Val de San 

Romnn 
4343 Toribin Ufnentn, id. 
4344 Pedro González, de Trasciistro. 
434.3 Francisco Calzón, de Hosales. 
4340 Juan Diez, i d , 
4347 José Cordero, de Val de 3. Lo

renzo. 
4318 El mismo. 
434!) Manuel Pomar, deMansiMa do 

las Mulaa. 
4331 Francisca Bufón, de León. 
4334 Pedro Melcon, de Poujos. 



43"3 
4356 
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436Í 

-4307 
43B8 
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4371 
4372 
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4374 

4376 

4377 

4378 

4379 

4380 
4381 

4382 
4383 
438i 
4385 
4386 
43S7 

4388 

J n í d Bajo.ús V.uduS. Laronzo. 
L'jreiiZ'u Martille/, id. 
Joáé Bias Araá, de Laguna da 

Soin(»iii. 
Jos^ Ito.lrigucz, id. 
Estsbáa Miranda, id. 
DÍOIIÍSÍO Gl>B7.nl^Z, da Cusió, 
Grsgorio AlvurB'i, de Salce, 
isidro Fflrnaudez Raiiiun, de 

Fubero. 
Marcos Olero, de.. Laguna de 

Suiauía. 
Andrés M. Perrz. de Fnbero. 
FrmiciJCo Uuiro^ii lt:idrif;ue;;, 

riu Arija ntR. 
José Kodrifruez, «In Villnsec». 
Bernardo Nieto, A i Vüidespino. 
l'raudcco de la Cuesta, de Val 

des. U'iman. 
Dominiro Quintnnn, id. 
Manuúl Cordero, id. 
Juan Martir-ez, id. 
Juan QtiUtamHa; id.^ 
José Alvaruz, cié Campo la 

Lomba. 
Manuel Alvarsz Ptrez. de LB 

BafU'ZB. 
L'iis Uonzalez, de S. Homau de 

in Vega. 
BírnurV.mo Cílada, de L'ignna 

de Somoza, 
José (lascallana, de Viilsraoros 

de Mansilla. 
l'ascinl de Villa y López, de San 

Esteban de Ñogalas. 
b'ranoiseo Casado, de León. 
Anastasio Fernandez, de Vega 

cié i t l o i M S t e r i o , 
Ramón Blas, de Podredo. 
E ' mismo. 
Isidoro Diez, de Valsemann. 
José Calvo, de Brimeda. 
Manuel López, de Paradilla. 
üerónimo Alvariz, de Llamas 

de la Rivera. 
Manuel Víilarva, de Riello. 

(Se c o n t i m a r á . J 

AIlMISlSTRAOlpN r.CoSOMIO* DE LA MIO • 
VÍNUA UE t E O S . 

Seucion do Adrainistracion.—Negociado 
de lis aneadas. 

E n !a Gaceta (ie Madrid nú
mero 172 del domingo 21 dal 
actual se publica el decreto s i -
guien te: 

a Ministerio de Hacienda.—Exce-
lentisimu Sr.: Kl Sr PresideiUc del 
Poder Ejecutivo de la República,')! 
qiiien he dado cueniii del expediente 
promovido en esa Dirección general 
á insiuncia de la Sociedad arrenda 
taria del servicio del timbre, sobre 
<|!ie se le antorieo para adoptar allu
llas medidas de precaución con ef 
fin de evilar fraudes en las operacio
nes de canje de los sellos de comu 
liicacipnes (pío lia de comenzar el 1 0 
de Julio próximo; teniendo en cuenta 
las razones alegadas por diclia So 
ciudad, y conformándose con lo pro-
jiueslo por ese Centro directivo, se 
fia servido resolver: 

1. " Que ol plazo para verificar el 
canje de los citados sellos se reduzca 
¿ 10 dius, debiendo concluir por con 
siguiente el 10 de Julio ¡ITOXIIDO ve
nidero. 

2. " Que á mas de las ^aramias 
<|iio la Adininisliaeioii debe rsigir 
Jiara ase^ut'ni'üC de la peis'Jiialidad 
«le los (pie presenten sellos al canjf, 
sea poleslativo tanto en la Admims 
traeion como en la empresa arrenda
taria del timbre, el exigir á aquellos 

tiíiu íiecl.iracion de ¡a procedencia de 
dichos selles. 

Y 3 ° (¿..eíambien sea potestati
vo en la empresa adoptar las pre
cauciones racionales que estime ne 
cesarlas, además de las que la Ad-
jninistracion adopte en cumplimiento 
(ie su deber, para asegurarse y ga 
rantir la persour.üdad de los que 
presenten sellos al canje, con el ob 
joto de que si resultaran estos ilegí-
limos puedan ser sometidos los de-
IVaudadoros á la acción de los Tribu
nales compelenles ana vez que dicha 
empresa ha de responder del valor 
de esos "l'ectos, si por falta de la 
^aramia citada no pudieran los de 
fraudadores ser habidos para ol ob 
jeto ¡ndicado 

Da orden del mismo Sr Presidente 
lo digo á V. E para los electos opor 
tunos, con devolución del expediente 
de su referencia Dios guarde á Y. E . 
muchos anos. Madrid Í9 de Junio de 
1874.— Camacho.—Sr Director ge
neral doUenías Estancadas.» 

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del públ ico, manifestando esta 
Adminis tración ea oumplimieuto 
de su deber, que además do la 
circunstancia necesaria á la pre 
sentacion del canje de sellos de! 
•volante expedido por la autori 
dad local do que trata la regla 
8.' da la circular de la Dirección 
general de lientas estancadas, 
inserta en el Boletín de esta pro 
v i n c i a n ú m . 153, es requisito i n 
dispensable que toda persona que 
presente sellos al canje lo veri
fique adhi r iéndolos á un pliego 
de papel blanco, en el que es 
t ampará su firma, veriflcándolo 
á ruego otra conocida, de las 
alte no sepan firmar. 
* León 23 de Junio de 1874.—El 
Jiife econdmico accidental, Anto 
nio Machado y Beberache. 

TRIBUNAL DE CUENTA* HE LA NACION. 

Secretaria general.—Nmjoeiailo 2.' 
Kmphzaioieulo. 

Por el presente y en v i r lud 
de acuerdo del l lxcrao. Sr . M i 
nistro Jefe de la Sección 1.' de 
este Tr ibunal , se cita, l lama y 
emplaza por primera vez :i don 
Francisco M . " Castelld, Adminis
trador principal,de Hic ienda pú
blica que fué de la provincia de 
León, ó á sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, t fin de que 
en el t é rmino de treinta diasque 
empezarán á contarse á los diez, 
de publicado este anuncio, se pre '. 
sen ten en esta Secre tar ía general 
por sí ó por medio de- encargado 
á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurridos en el exa
men de la cuenta ue Administra 
oion de la Renta del Sello del 
listado de la expresada provincia 
respectiva al mes de Mayo de 
13üd; en la intel igencia que de 
no veriñcarlo les pa ra rá el per
juicio que hava lugar. 

Madrid 22 "de Mayo .de 1874. 
=Iguaeio Sánchez Inoiún. 

AYUNTAMIENTOS. 

A Icaldia constitucional de 
Vegas del Condado, 

No habiendo corapareoido para 
su entrega en caja los mozos Isi
dro A l l e r Viejo é Isidro Serrano 
Diez, declarados soldados por este 
Ayuntamiento y segundo reem
plazo del año actual, no obstante 
haber sido citados al efecto en 
debida forma con arreglo á la 
ley, sa ha instruido el oportuno 
expediente con sujeción á las 
disposiciones do los a r t ícu los 111 
y siguientes de la vigente or
denanza do reemplazos, y por 
su resultado les ha declarado 
prófugos esta corporación con 
las condenaciones consiguientes 
de gastos. 

E n tal concepto, se les l lama, 
cita y emplaza para que se pre
senten inmediatamente á mi au
toridad, á fin de pasar á ocupar 
su plaza, apercibidos de ser tra
tados en caso contrario con todo 
el rigor de la ley . Y por loque 
afecta al buen servicio del Esta
do y cumplimiento de las leyes, 
ruego á todas las autoridades, 
procuren Ja busca, captura y 
remisión á este municipio de los 
laenoionados prófugos, cuyas se-
flas se expresan á cont inuac ión . 

Vegas de! Condado 22 de Ju
nio de 1874.—Kl Alcalde, V i -
ceu íe Blanco. 

SES'AS. 

Isidro Al le r , edad 19 años , co
lor moreno, pelo negro, ojos a l 
pelo, nariz regular, boca í dem, 
estatura baja; vestía pan t a lón 
de sayal á medio uso, chaqueta 
de lo mismo y chaleco de blan-
queta. 

Isidro Serrano, edad 19 años, 
estatura 5 pies, color moretio, 
ojos cas taños , pelo negro, nariz 
larga, Tjoca grande, barba poca; 
vestía panta lón y chaiueta de 
sayal, en buen uso, chaleco de 
blauqueta y sombrero bajo. 

Por los Ayuntamientos que á 
cont inuación se expresan, ' se 
anuncia hallarse terminada la 
rectif icación del araillaramiento 
que ha de servir de base a l 
repartimiento de la cont r ibuc ión 
territorial para , el ejercicio del 
aüo económico de 1874 á 1875, 
y expuesto a l público en la Se
cre tar ía de los mismos por t é r 
mino de 8 días, para que los 
interesados puedan hacer las 
reclamaciones que crean con^e 
nientes. 

Canalejas, 
Castro pódame. 

DE LA AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

Provincia de León. 
Lista de los cuarenta y ocho Ju

rados de lo; partidos que á 
cont inuación se expresan, á 
quienes, ha correspondido por. 

suerte concurrir en el dia sei* 
del mes de Julio p róx imo , i 
las diez de su m a ñ a n a , en la 
Sala -Je Audiencia del partido 
de Astorga, para conocer da 
las causas señaladas paira e l 
p róx imo trimestre. 

Juzgado de Valencia D. Juan. 
Núm., nombres de lo» Jurados y vecindad. 

8 D. Angel Hidalgo Huerga. d c B i 
riones. 

8 i Tomas (iarrido González, de Va
lencia de D. Juan. 

2 Angel Gunzalez. de Ardoni 
3 Francisco Fresno Alvarez, de Ca

breros. 
4 Cáelos i i¿ la Vega Serrano, de 

Cmip-iziis. 
1 .ídriau Merino, (le Alga'defa. 

11 Miguel Gistro, de Gusendos. 
29 Mariano (larcia, de Villademor. 
18 Andrés López, de Valderas. 
19 Ignacio Casado, id. 
21 MnKimiiino Alonso, id. 
20 Manuel Armadases, id. 

9 Anlnnio Curieses, de Cubillas. 
40 Enceldo l'lecba Gutiérrez, de Cas-

trofueite. 
43 Antonio González Uartia, de Nava 

de Corbdlos. 
83 Severo Berjon G.irrido.de Valencia 

de D. Juan. 
35 Ensebio Fernandez, de Al»adefe. 
31 II as Alvarez, de Víliaraañdn, 
89 Domingo Cadenas, de Villasaandos. 
90 Francisco Alonso Borraz. Villiieé. 
9'¿ Julián (Jasado González, id. 
12 'fumas Carnero Alvarez, de Gor-

doucillo. 
93 Miguel Cubillas Alvarez. de Villacé 
9a Marcos Fernandez Prieto, de V i -

li.iiiuiiiu 
91 Emiliano de Dios Vjlcaroe, id. 

100 Beru.nilo. C'adeiidS Afidrés, de Vi-
llaquiijida. 

32 Pedro Almuzara, de Vüianiiñju. 
Juzjadn de La Bmtza . 

14 D. Aguslin Prieto Ares, de Cas-
liillo. 

88 Eslebin Mjteos Muñoz, de Re
gueras de Abajo 

13 Andrés Kodrijjuez Franco, de 
Mansilla. 

3 Siiuliago Coclioa Cbimorro, (¡rajal. 
35 Naiciso Villar Rubio, d;' Zotes. 
26 Benito Martínez Poblador, de Be

ca res. 
38 Simeón Fernandez Blanco, de Au-

danzjs. 
62 Lorenzo Centeno, de Villalís 
61 Toribio C.iberu ael Rio, de Villa-

montan. 
93 Angel Rieseo Lozano,dePobUdura 

de Yuso. 
71 Antonio Seüiirado Valencia, de La-

ijuna'ile Nogrillivs. 
48 Miguel González Casuon, de Santa 

Cólomlia. 
65 Gil Jiu'n,García, de Ur ii.iles. 

5 .Inan Martínez Moran. Villagarcia. 
81 Alejo Gareia llebordiuos, de Suuil 

Elena. 
10 P,!Scasiol''rjnM> Francisco, ile Bus -

tillo. 
40 Jtiii.m Alonso Fernandez, da Gi ajal 
70 Antonio Malilla Cardo, de Ljguoa 

de Negrillos. 
69 José Bcrjo» Chamorro, de Villazala 
73 Basilio Villaeslrigo Rodríguez^ de 

Ln^uua de Negrillos. 
74 Basilio E-icudsro C.ichon, de Villa-

iDorUo, 

Valladolid 17 de Jimio de 1874; = 
Joaquín Md-ria Ciiuliluero =Es copia 
dfc que uet'Ulíco. — B.tIUsar B ii|oua. 



A - • . , t, M ñ á o n ««r ««coiones de la Sala de lo Criminal de la Aua¡on¿Ía de Valladolíd. Juzgado de que proceden las causas de qtie La de conocer 
rJriSta«o»i^ hTdfSfmíedicho Tr ibunal , causas que el mismo ha de ver, dias de comparecencia de los procesados y días de a{ertura de las sesiones. 

Provincia. 
Poblaciones en <|ue 
ha de consliluirsa el Juzgado de donde proce-

Tribunal, i dwn las pausas. 

León. Astorga. Valencia D. Juan. 
La Bafieza. 

Procesados. 

Antonio Villamandos. 
Vicente Pérez y otros 

Delilos, 

Estafa. 
Sedición. 

D;as de cnmparf cencía de 
los procesados. 

Dias de apertura de las 
sesiones. 

de Julio de I81<t. 6 de Julio de 1814. 
idem. I idem 

Sección y Sres. Magislrados que la cooiponeii. 

SECCION DEL NOBtE 

Sres. Ocaña . 
Banqueri. 
Rodríguez. 

Valladolíd diez y siete de Junio de mi l ochocientos setenta y cuat ro . -Joaquin Maria Casalduero.-Bal tasar Barona. 
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